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INFORME 
leído por el Sr. 

Presidente de la Republica 
al abrirse el primer período de sesiones 

del XXI Congreso de la Unión, el 16 de Septiembre de 1902. 

(e o N e L u y E. ) 

Para llevará. cabo. el saneamit>nto en el puerto dP. Tampi· 
co, como se esta haciendo con el d11 V P.rac:·uz. se ha celebra. 
t~o un contra.to_ en uso dH las facnltadP.>! otorgadas al Ejecu­
tivo J:>ºr el CongrPsn, 80 hit hecho también el arreglo corres­
pond1eutfl con t>I Banco Ctmtral, á fin de colocar rn firme p) 

11,nportP. total el~ los bonos que ha dti P.mitir Al E~tado de 
11tmauhpas, 1lest111ados a 1 pago de las obras mencionadas. 

Interesado el Gobierno en uwjorar las instituciones milita 
res q6ue Analtecen al ~jército, ha procurado cuanto tienda á 
ese n. 

A condición d~ que el Congreso resuelva la aprobación del 
g11~t? ~;orrespond1ente, se ha formuhdo contrato para la ad 
qu11nc1ón ~e armas .portátiles para infantería y caballerÍ::I, de 
los perfeccionados 1nstemas, á fin de completar las dotaciones 
de reserva 

Que?aron reformados y puestos en vi~or desde el primero 
de Juh.o. del presente a.ño los simplificados reglamentos para la 
contab!hdad de los establecimiento:i dependientes del Cuerpo 
de Art11lerfa. 

~ermilll~do el estudio de los cañones de campaña <le setenta k Cinco m1l11~1etros, de tiro rápido y sistemas Schneider-Canet 
r.upp Y S•11nt Chamond Mondragóu, la comi~ión respectiv~ 

opm~ q_ue el quo lleuab:1 mejnr las condichnes requnidas era 
e~te ultimo .Po~ lo tanto, se comprarán las baterías uecesaria11, 
s1 el Congr.eso tie?e á bien ucordar la erog:ición reNpectiva. 

'º'º'º ,,, 

tual superior al que guardaba, y este resultado se ha obteni­
do, quedando comprobado por los reconocimientos practica· 
dos al efecto. 

La escuela de tiro ha emppzado á dar sus frutos; sP-seuta Y 
un oficiales han rFcihi1lo instrucción en el tiro con armas 
portátiles y en la construcción y uso de petar1los de di11amit1a, 
con verdadPr<> apro,·echamiP.nto; y como los cursos se forman 
mandando periódicnmente cada cuerpo nn oficial á la escu~la, 
pronto se difundir,\n las enseñanzas relotivas en todo el ejér· 
cito. 

Se está constrnyend•), en la Casamata t.le Chapultep.:e, el 
edificio p11ra instalar la maquinaria de fabricación de cartn· 
chos mf'tálicos comprada en A lemauia. 

Para ponn en i11.:dica Jo pre.-:rpt11arlo 1m la LPf Orgiinica 
de la l\hrina Nad11.: .. '. dt> fecha 5 <lf' J1111!n 11'~ 1900, se cele· 
br6 c1111t.1ato con 1111.: c:1:0;a ch• ~os Estados Unidos pnrn J& 
construcción de do~ cañoneros transpoi'tt>S de guerra 11 T11m­
pi~o11 y :iVt>rncrnz,11 111~ 111w fneron h•tndos ni ngua t1yt>r,.1•11 

Elizab.~th, y se po11!l1~~'' al s111·vid11 dPsp1ws t.le la re!1•pc1,i,n 
q111-i llaga ia c11misi6n no1nbrarla. 0<111 e: mismo fi.1 ha ar~ 
gládosn otro convenio con una casa dP Italia, qne constrmraL 
1los caf1011Pros más, dP los qne el primt>ro ¡;erá entrt>git•fo, 
complt'to y listo pal'a d sl'l'\'ÍCÍo á l1>s qni11cA mPses. Y PI ¡:.,. 
gonnrlo ií. lrn" dit>z y oeho. ¡\ p.trtir dA lu. fecha An qne quprfe 

ratific11d11 '"'' co11ve11i11. , 
El 28 de l\foyo últi rno el U1 u eral J t>fo de la primt>ra Zo~ia. 

Militar 1wrticipi'i por la vía telegráfica quti lo& indios yuqms, 
quA estuban domi11aclos en S11uora, sA lubian levantudo nue­
vamf'ntii en 11rmas. Con toda activid.uJ, y aynd11do 011 • un 
princ:ipio pl)r el Gobierno del E.,ta1fo, lngró l'l Jef~ de 1:1 Cltti· 

rla z, na c11m,,11zrtr la rf'¡)r.•sióu con nuAstras trnp11~, qn" han 
i>sc111·111e11tado s1·Vt!l'lltn-'nt··· á Jos r~b~ldC's. y pers1~llf'll con 
tenacidad sus clerrotadn" grnpn8. . 

Han conti11111.tlo 011 Y ucn L\11 lc·s tr11 b·1jos de con~tr 1 11~cu\u 
df!I ferr11can·i1 militnr, que comu11icará 8anta ()1·11~ con D.ihía 
de la Ascencil'm. 

Lus fü..rza;;· qu•·· opornn t~ll t>"t: E"lt;11lo contra )0:1 in•li.lS 
h • , · • l ,. •Ulllt'll(I' :i0 mavas, an pros1·gm .. o sus 11¡iera1~11111e.s v P"r1111 u; 1 1 . . . . rt .. ' .• 

nrga111za11 columnas \'ola11tes, qn" recorn•n ~1·11~1 1Jl1 '. f¡ 
tPrritnrio ~n tnd1ts dir1:cci1'nes lo qnu h.i pr111l11l'1do snll~ ac· 
torios resultados, pues los indi'l,S, sin i1•ii:i11tÍ\'1l yn f!lll'•t com· 
batir l'll grupos ennnlf's. sA limitan á huir y gm1ri•ct•rst> ~n 

. De Abril próximo p~1s11do á In ft>cha se han expedido ocho· 
c1ento11 setenta ~:spachr:s de oficiales reservi~;;.Ls, por haber 
llenado los requ~:<1t~11 que exige la ley; as' "indiendo el número 
de ellos á. dos nul c.1e.nto cu_arenta y uno. En el mismo período 
~an pasado al serv1c10 a~t1vo c111cui>nta y dos oficiales tfo In 
~~g1~11tla resHn'a, que unHlos. á los que .nuterinrmente habían 
mg1esadC', d1111 un totnl de ciento veiutmno. Las Academias 
ti~ta blecitlas era los Estados para los aspiruntes á t'ficiu les de 
dicha reserva son ciento sete11ta y cuatro v tlll Ja mayor parte 

los hosq ne~. 

de ell · · · 'J as .~e imparte tambw11 lllStl'Ucci6u para. sargentos y cabos 
de. la n.11~mn; notándose, con sati-.faccu'u1, que ascie11dt1 á tres 
mi} ,:¡11101.i>11t1Js el 11án1t>ro ele aspirantes ü oficia.11."s y á mtis :le 
vemte. mil para lus clases de tropn. 
V~nas disposi<.:iuuos se hun dictado y a.l11111111s t1bms se hun 

escrito ex.prcs1u11 t • bº d "'· · d ti . • trn " cou o 11;1to e CotHlt'"llll' que el po1·sonal 
e o c1ales y t · d l 'é " 'e · •opa e ªJ 1·c1to se coloque á un uivel inttilet:· 

Seiiorus Diputados, 

Seí1ort-s Senadores: . 
N. 1 "ó · tos continuos 

n es una novedRd el lllllunros n atttuCt n 11 •1 ¡ 1 · 
d 1 l . -m•>.~ 1 e a ne 1111-

a f' untos que s~ obsen•11 n pn Jos t ivor11n11 '" 1 
nistrl\dón pública adeluntos logrados no Sl1lanionto podr º,ª 
"" f d 1 E' ' · · d ~ > 1Jn corr1•:.:pon e1· ~s uer:cns e .Jecntn•o s1empro es•"(l:;t ,. l 
la coufürnza del 0 pueblo, 'sino, muy pri11dpnhno1!te, p•ll' ~ 11:0 • 
vimieuto gentlrul y prog1·eaivo con qua In Nac1ó11 sella a "" 
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2 PKRIODICO O.FICIAL 

beneficios <'e Ja paz y dei tr,1 hi:ijn. A provechando tan pode­
rosos elempntos,. uo h'.ly rlificn!t:~cl que no pueda vencerse, 
como }º hPmos v1,;:to al luc:har, á vect•s. con m>J.lo,;; años, para 
la agricultura y, dPschi bac(• hr(J'o tiempo. con la dt>prec1·. "ó :fl · Ó • l"') ~ a CI ll y uctnac1 . n rncesantf' de vaior q1w b11 experirnentado nues. 
tra rnonPda. A pes:H de esos y otros ob;.;táeulos indepen ·li' _ · 
t d 1 1· · d · fl · 1 en es e 1m1ta o 111 ''Jº del G .. hierno, la sit1rnción económica 
lleva algnnos afins cle S<',r bonancibiP, y ya ha beis visto que 
aun los rle!';favnrahhls srntomas no ha mucho e frecid 
una de las rPntas f~clNal<-!il, así como la esca""'Z" ele nos ¡..ior · h ,J • • ~· , urnera-
no, an uesaparecitl:1 f,_.J,zmente. En todo Jo demás que in 
teresa la honra.~ el hien de nuestro país no h ... y sino mutivos 
de congratulac10n para los buenos mexicanos. 

Vo!ilotrf'.s, sPñore!il, q.nfl tanto hahi>i~ cont 'b 'd , 
l l 1 l d · n 111 o a mante-

ner e ore t>n ega pro uctor de P~te foliz rPsult l d · · 
menos ele reePnocnlo y de continnilr P . t·.ac 1º• no po r~is • • 1 ' rPs <1nr o como de 
vuestro patriotismo o i>spna la Rt>públic 1 • ! 
coopnacMn para consolidar ,~1 ellificio ~~·:mas irnp~Htante 
de su gloria. u prospernlad y 

oto e e e e e e e., te e e e o o. t te ••• t •• o o e o e et te o t. e e et t 
e o • o e e •. f • e e t • e t •• e e e e 

VARIAS NOTICIAS. 
~ ; • o 

•••••••••••••••••••••••••••••• '''º'' •••••••••• ············ . ... 
Reforma á la Constitución 

La H. Legislatura del Estad h . ' 
artíc_ulo 19 de la Constituc.ión del ~~~nido á bien reformar, el 
contiene el Decreto núm 806 stado, en los términos que: 
de esta plana. · que vá en la segunda columna 

. Animales sacr(ftcados en el Rastro de Ciudad. 
Nov11los.... . . . e ········ - .... ········· ··-····· ... . e a~neros . . . . . . . . . . . . - ......................... . 

e~~~~~ : : : : : : . " : : . : · .. · : '. · .... ·. : : ·. : " : : : : " . : : : : : : : : : : : : : : : 
·Animales incinerados en el Horno Crematorio. 

Caballos ................. _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mulas. . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ·_ . : ." : : . 
Perros .......................................... . 

Obras materiales. 
Empe,drado en el puente de R Gallo, metros. . ...... . 
Empedrado en la plaza ne la Constitución, metros .... . 
Puente en la plazuela de Hidalgo, metros ............ . 
Cunetas para desagüe en la misma pla:.mela, metros ... . 
Banqueta en el jardín de San Francisco, metros .. 
Citarilla de ladrillo en el mismo jardín, wctros . . . . 
Relleno y sembrado en los prados del mismo, metros ... 
Barda en el puente de la calle Molino del Rey, metros .. 

104 
73 

247 
60 

175 
1:20 

3 
8 

27 
40 

150 
30 

...... ~ ·_ •• ~-e e ••• e •• e • e e t e • e ••• e • f ••• _. • e •••• ! •••••••• + •• + + + •• + + • e + e e e + e ••• ·-

G<)bierno del Estado& 
o ' ; o •• o ' ' ' o o •• o •• o o ' o o • o • o o • o ' ' o • o o o •• o • o o o o o ' •• o ' ' o u • ' • ' ' o ' • ' o • u o º"' 

PEDRO L. RODRJGUEZ, Gobernador Constitur:ional del 
Estado de Hidal{fo, tí sus ltabitantes.- sabed: 
Que el Congreso del Estado ha tenido á bien expedir el 

siguiente: 
11DECRETO NUMERO 806 .. 

1 • --·· El XVII Congreso del Estado de Hidalgo decret,1: 
M · Artículo único.-Se reforma el artículo 19 de la Constitn· 

OVImiento en el Hospit 1 ción Política del Estado, en los términos siguientes: 
Di:.r~nte el mes 9e Septiembi , . . a ' L · tal ~1v1l de esta ciudad 32 homb ult1~~. 1_ng-resaron al Hospi- 11Artfculo 19.-El Puder Legislativo residirá eu una eg1s-

~u3eres enfermas y 25 heridas i.f5 bn1e1 mos, 43 heridos; 21 . !atura formada de Diputados elegidos directa y p1 1pularmente, 
cmcu muertos por heridas. · u 0 además en la ciudad en relación de uno por cada sesenta mil habitantes, 6 una 

La. H. Legislatura. 
_La mesa con que en d presente . 

g1slatura, está compuesta de la . ~es func1.onará la H. Le-
p . :l C mant.ra que SJO"U • 

res1c ente: arios Sánchez '1 . · . d ~ e. 
V . . , 1, fJOr<1 a 

1cepres1dente: Carlos F de La d · · . n ero. 

Para estudio. 
En otra parte de este P"r.ód' ·. . d . .._ ' ico come . p~ra qmenes ~seen estudiarlos , ' . nzmnos á insertar 

g1do en la Capital de frt Repúhl.' \arios ::ip.untes que han sur' 
al Hrt. 359 ~e la Lev Penal M/J~~ con motivo de infrncciones 
1901, cometidas por los redact rd ct;. 20 d~ Stptiembre de 

. ores e El H130 del Ah . u1zote." 

Movimiento habido en el M · · . · 
del 22 al 28 de Septi~b~!d.~ ~~~2chuca, 

. . R~Kistro Civil. ' 
Presr·nt:1c1ones Ma tnmoni1dcs: Juan Al á 

mírcz. yomposr, Mayo mi y Encarnac~. ntHara. Y Engracia Ra­
de la ·1. nrrc y Sara U ranga. on ernández, Manuel 

Matrimonios dcctuados _ .. _ ..... 
N~ctmi<-J'!tos r~gí~trados 4 hombres;..:¿·~~:··· · · · ·.... 2 
lnhum<1cwnes .!(i h~m1bres y 28 mujt·r~s. Jeres · ·.. . . . . 10 

Id. graus ü niilos y 8 adultos. · · · · · · · · · · · · ... 54 
. . .•............ 14 68 

fracción que pase de veinte míl. · 
Por cada Diputado propietario, se elegirá un supli>nte. 11 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 
Dado en el Salón de sesiones f'D Pachuca, á prirnno de _oc­

tubre de mil novecientos dos.-Carlus F. de Landero, D1p.u­
tado ViceprPsidente.-Jgnacio Blancas,, Diputado Secret&r10. 
-Joaquín Blásquez, Diputado Secretar10. 11 . 

Por tanto, mando se imprima, publique por bando, Y Clf~U-
le para su cumplimümte>. . 

Dado en Pachuca á 2 de Octubre de 1902. - Ped1·0 L. Ro· 
dríguez.-1''co. Jie;·ndudez, Secretario General. 

1 ._· M 5 4 0 0 4 4 -, e u u e e e e : e e e e ,.,.. 

º''ºººººº''º'ººº'''º''ºº'ºº'ºº'''· ... ., ................... y 

UN PROCF~O MJI JT ~ ~-
Origen del precepto en el - , - "' •ro"º º . · _;, '"'""u.a.u (iti 

la disposición.-Su t;v;:,t.nuc1onalldad.-Apuntes 
pa1·a estudiar el caso. 

l ·] d' · d is se abrió uu 
Es aenflralmente sa )H o que t'o ias pasa 1 F.l 

proce;o en los tribunales militares contra l~·~ redactores de"·' 
Hijo del Abuizote.11 semar1:1rk ,,., · . . . . . d 20 
po~ infracciones al n rtícuL , i"' .L.t:} Yenal M1h~ar e 

de Septiembre de 1901. . . , . . . .. d , 
El precepto dice á la l . d~:iildo.JIJll .• l!-1 f'1e l :E·~~-

la b.ra por escrito ó en otra forma eqmvalente, msnl e ª. · 'Jd s 

í·fombn.:!-L .... 
·~ ! •it:r<:C:i, .. 

1V1flos vacunados, 
- . ' . . . ~ .- . . . ; . . . . . . . . 

, . " . . ' .. ~ .... 
' · ¡ 6 pos dPtArmrna 0 

cito ó á institucior.Ps, armas, e FIS~s cn~r • . , ·ao e<> 
!:? del mismo, sará cust.igado como $1 el dehto. hub1~1 ª si 
4 metido contra. una guardin.11 . ~ . . . . ' . . ' . , . . . 
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EstA proceso ha llamado la atención; y com<1 han Pntrado 
eu juego divnsos elementos y tod.is los procesados han pedi 
do amparo, el Procurador General de Justicia Militar se ha 
dirigido á los Agentes del Ministerio Público, sus sobord~na· 
do::_.:, sometiendo el asunto á estudio, y apuntando divL. sns 
fundamentos s11bre el 1•rigeu del prt>cepto Hll nuestra Ley ~\fi­
litar y demás circunstancias del caso 

He aquí los :rnuntos que abarca el estudio á que nos refü 
rimos: 

ORIGEN DEL ARTÍCULO 539 DE LA LEY PENAL MILITAR, 

EN LA LEGISLACJÓN MEXICANA. 

Las Ordenanzas antiguas Fsp::flolas. en que dominaba de 
modo absorbente sobre los dPlitos comunes el fuero militar 
las cualf's nos sir~·ieron en :\féxieo basta que se reformaron e1; 
1882. sufri{'ron en la práctica, desde el año de 1857, las mo­
dificaciones que demandó la Constitución y la ley reolamen­
taria experlida p_or Comonfort en 15 de Septiembre de 1857, 
en la parte relativa. 

No se rf'formó el texto de nuestras Ordenanzas, por virtud 
de las pn~scripcionf's constitucionales; prro sí hubo de atener· 
se tfü todos los casPs relativos, á la Constitución y loy citadas, 
para calificar los qne Sfl llamaron delitos mixtos. 

J_,a Ordenanza vino, al fin, á mfnrmnr;;;e en 1882, y enton­
ces ya qned6 expresa en ella la calificación del delito mixto, 
de conformidan con la ley rf'glamentaria de Comonfort. 

Cuando en el año de 1898 se dislocó, en la época que sirvió 
la Secretaría de Guerra el General Berrinzábal, fa Ordenanza 
General del Ejército, en Códigos y reglamentos de organiza· 
ción y snvicio, fué cuan.Jo aparPció en tl Código Militar de 
13 de Octubre de ese año de 189R, PI artículo 359 infringido 
por los redactores de 11 El Hijo riel Ahuizoto· 11 Y tal articulo, 
sin perder su número ordinal ni su lf'trn, quedó en c1l Código 
Vigente, que rt>formó al anterior en 1901, estando el General 
Reyes al frente de la Secretaría de Guerra. 

UNIVERSALIDAD DE LA DISPOSICION. 

En los divmsos Códigos militares de las potencias extran­
jeras f.xisten disposiciones que ponen á &alvo la respetabilidad 
del Ejército y la de todas las instituciones militares, como su· 
redP. en el Código Penal del orden común, con respec;;o á las 
instituciones y autoridades civil~ s N OE limitamos á presentar 
·.;i es1rnllol, sabiendo como sabemos que un individuo de esa 
uadonalidad ha sido afoctado en sus i11tere:;es en f'I caso que 
,;e estudia, y que ha pedido amparo. 

Precisamente del Código Español Militar, se tomó el artícu 
lo 359 del nuestro, con ligeras v.:1riantes que suavizan en mu­
eho respecto de aquél, la prt0 scripción mexicana. ( 1) 

CONSTITUCIONALJLJAD DE LA DISPOSICIÓN. 
Dice la Constitución en su artículo 13, qm~ 11subsistB el fne 

ro <le guerra para los <lelitos y faltas que tengan "f'xacta eo­
nexión con la disciplina militar," y qur; la ley fijad. con toda 
claridad los casos relativos." 

La lf=-y que r{'glamentó el fuero, fué la da Comonfort, ya ci­
tada, y precisa los flelitos mixto.~ qun c11e11 bajo él, con esta 
frasf>: 11 se consicleran df'litos mixtos, aquf'llos Pll ']lle aparecen 
violados á un tiempo. el derecho común ,. las leyes milita· 
res 11 Y adelante, al clasificar talf's «lt>litu:i mixtos, expresa 
que entre ellos se considna el insulto hecho por paisanos á la 
clase militlu ocupada 11 pate11ternente11 eo actos del servicio. 

( <Jo11tin1tal'á.} 

( 1) El Código Español de Justicia Militar ( 1890) dice:--"Capitulo 
II1.-A~ti~ul? 258. El que de palabra, por escrito. ó en otra forma equi­
yale_nte,_ InJUrle ú ofendti clara. 6 encubiertamente al l~jércit.o ó 1\ sus 
mstitu01011es, armas, clases 6 cuerpos doterruino.dos del mismo inourri· 
rán en la pena de prisión correccional." ' 
E~ el capitulo JI, 9~e trata de ~il. naturaleza y clasitlcneión de las pe­

n:Sci:lcluye la. de prisión correcc1_onal; y en el tlll.pítulo UI, que se om1-
p , ~ dur11c1óll ~l" l~ .peuo.s, dioo en el nrtíoulo 180 que la pri.t1ión 
correc01onal l:!erl\ Ull 8el8 Ill01l08 y llll <lf6 .< • ... e 

• , "' BelB l.,_.Q.,. 

S~ecio11 de 1\. ·visos. 

NO SERA UD. ENGAÑADO. 
Que siempre hay fullerías y fraudes ell 

abundancia, es cosa que todo el mundo 
se.be; pero rara vez ó nunca se er;.cu~n-
tra que una importante ca3::i. comercial 
los cometa, sea cual fuere la clase de su 
giro. No puede haber éxito permanente 
de algun1 clase, cuando esté basado en 
la mala fé ó cn"'aiio. Esto nunca se ha 
visto ni se ver(t~ Los que intenten los 
fraudes, son sencillamente tontos y pro~~o 
sufren el castigo que se merrcen. ~m 
embargo, hay muchas personas que temen 
comprar ciertos artículos anunciados por 
temor de ser embaucados y engaiiados; es· 
pecialmentc se resisten IÍ dar confianza á 
lú.l manifestaciones qne se publican sobre 
los méritos de ciertas medicinas. El muy 
eficáz remedio, conocido bajo el nombre de 

© PREPARACION DE W AMPOLE 
es un artículo que se puede comprar con 
tanta seguridad y garantía como la ha­
rina, artefactos do seda ó algodón, siem· 
pre que procedan de una fübrica con re· 
conocida reputación. No nos convendría 
exagerar de manera alguna sus buenas 
cualidades ó representarla como con las 
que no Je correspondan; pero tampoco 
nece~itamos de tal ardid. Es tan .iabrosa 
como la miel y contiene los principios 
nutritivos y curativos del Aceite de Hí· 
gado de Bacalao Puro, que extraemos di· 
rectamente de los hígados frescos del . ba­
calao, combina.dos con Jarabe de H1po­
fosfitos Compuesto, Extractos de Malta Y 
Cerezo Silvestre, y cuan valiosa debe ser 
tal combinación de estos importantes re· 
activos medicinales, es cosa patente á todo 
el mundo. Es de inapreciable val~r. en 
casos de Resfriados, Influenza, Debilidad 
General y Nerviosa, Anemia, Afecciones de 
la Sangre, la Garganta y los Pul~o1~es. 
"El Dr. Fernando Lópcz, de :Mex1co, 
dice: Tengo el gusto de decirles, que 
considero la Preparación de W amrole de 
mucha utilidad, para restaurar e o~ga­
nismo por su füdl asimilación." La. cien­
cia no pne<le proporcionar cosa mejor, .Y 
acuso nada tan bueno. .Es un remedio 
que bien puede referirse 6 sus anteceden· 
tes. Basta una botella para convencers~ 
Eficaz desde la primera dó•}ª· "~ad1e 
sufre un desencrafio con esta.' Cuidado 
con las imitaci~nes y sustituciones .. De 
venta en todas las Droguerías y Botu:~ 

. n. 
Dernchos enlt>ratlos fHl Ja TesorP.ría dt1 la SeaPtarll\ u 1' 11e· 

ral, hasta. el 28oA Dici1•mbrt, d" I!!Ol.-R»dbi1lo, Fehrero26 
de rno2. 

Rt>públicn Mexicana --Estado dA Hidnl~"· .... St'crt-turia Oe· 
nflrnl.-St>cción d~ Estadistica y F11ment.11. , • 
SOLICITUD pre~e11tmh a11t1~ t'I Gobirrno drl E~rntlo. P"r .~1 C. lgosclO 

R 1 · ¡· J · , a<T1111s que caen 
•>''ªo, pH te11110 í'"llC•"'ºº para u11r .. v:·chnr la• f"1c 11 ~ ~ I 't 1 , 1 · . . 1 •1 t •CI 1 " SI o ~u e en uu pre! 11> ru•t1co 1 e ~11 ¡iropie •a1l lle.mado " •lll ' . ' d· ..... 

~.r . • • 1 Z . . 1 1 "' Oóbllrna or .... fü.lllllClfH•> 1 e .~111po .. I!'. ll\ ClHL:. µl)r ac11erd11 ''' .,_r.. 1 l &u.do 
manda publicar por trt·i> vt:cc.i en d .. .J\1r.ó lie" L)tíeial" ~e,¡ ali.' ~ 
pnra <¡lle ln8 P;'f~i>ll(\~ IJllP i'o: c:·e1}11 COll dt1r<'L'htt, SI' pr!t!!Cdl .. :I prit::;. 
lo en el térmlllo 1fo 11 n m1 ~ c•rntadn dc"I'~ h f<•1·h1L '· 8 

pu bl ieación. 
U . . l b'danieute CllU· . ua estamp1!1n ,fe l'l llCUt>11ta centavos e ~ 1 

celada. 
C. Gobflrnador dr•I E~t11dc1 ch~ Hidalgo. I · d d 

I · 1· · · 0 de 1\ cm a g~acto tovalo, cin hl«fuuo nit)X 1e:rno, vecin 1 11 d l 
de Méxic:o, con domicilio un lo cnsa 111ím. :l rJ1:1 " ca 6 "' 

·~·-
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=>uente dP. Ja Mariscala y ·· • ·e~peto expon~o: propietarw, ante U d. con el debido 
Q 

~· ESTADO DE HIDALGO. 

t~e l"OY propietario de] ré<lio • _ · . 'Juz Mumc:ipio de z,_.mpoa1a Dpt . dru~tICO uMentec1Jlo,11 en el GADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULA. 

Q . . , is rito e Pachuca EDI 
ue en v11tud de. la esraoez de JI · · En el expodiente for d ero. 

•centÚ• más, es conveniente. • • uvias que ca~a a ílo se Ja habilitación de edad ma o ~~· ;ste lJ uzgado, con motivo de z~sta dondP sea poF-ibl~. las rro~:: ~~ll~r~c~;J:rsa/~r ª~· uhtilizar, ya para administrar s ~·~ so tctta e menor Guad_ulupe Ana· 

h
u.IO caen y que corrnán por Jos desagü .... s que' re rc o pré . un escrito que con el a':to tqe~:s1! r~~~~at~ecl•frlen JUdi~io, obra 
acer, para conducirlas á Jos depós1't . me propongo S - • .cayo, a a etra icen: unnar • ' a e e ecto Eduardo A •mera nstanc1a.-Guadalnpe de Jesús 

f é 
os que par l f 11 enor Juez de pi·· I · 

Que como dichas aguas n0 forman ríos n 1 i naya, an.te Ud. con los prote•tas <le mi respeto y 
tables, ni siqniera perman~ntes e" a'l G b' avegablPs, ni flo. en a orma que IDPJOr proc~da, digo: que usando del derecho • . .. ' " 11 !Prno que Ud d' • qne me concede el articulo 568 del "ó1l1'g· e· ·¡ '. 

qmen eorrespon•le conceder el derech r . · mge el Estado . ¡ . . ·. ~. · o 1v1 \'1gente en 
En tal virtud, h3go ante Ud forwa<l> qd1e10 so r.ntdo. blecida ' ylen ?s ltérmmos de JUrtsdiccióu voluntaria esta-

a
f1' J • . nuncio e d1'cha ' en e cap1tu o VII ti'tulc ú · d l )'b bua~, qu~ son as que caen en la totalidad d l s Cód', d . . ' mco e 1 ro tercero del de mt bac1Pn<la l\font~<'illo. e os terrenos h b"llf?tº de procedumentos civiles, ·vengo á solicitar, Sfl me 

'or Jo expuesto á Ud; pido atenta me . fundando ' . . . m101s rar mis ienes y para litigar, l 
a 1 1 e e edad para ad · · t · b' 

derme Ja ¡ir,. piedad de dichas a 'I nte se sirva conce· d e. ta pet1c1011 en 1.0• heehns signientes:-I Mis 
México, s~ptiembre 2 de j 90~J ias ;nÁo qlu~ recibiré gracia. ~:n r~: ~~ Sres.f ?iº". Apolom? Ana ya y Doña F allcit¡s Gal· E - . p h . • -·- . ov1, o. aya, a ecieron st>gun consta de las certific~cior.es 

8 
c.>pia. ac uca, Septiembre 11 de 1902.-Isunza que ª.compaño del Juzgado del Estado Civil de este Distrit 

• 1 el primero t d J 1· ,J • • o, d · · · 20-4-20 1 . en rece e · u IO uf' mil ochocientos noventa y 
A m.m1strac1ó;i de RP-ntas.-Pachuca . .-Derechos enter d rn~te, y la se~unda ea once de Noviembre <le mil ochocit>ntos 
Sf>QP~~;~~re ID de 1902.-Recibido, Septiembre 17 d~ : 9g;• ~);;':~"ª Y eme!" sin qu• ni á nno ni á otro les sobreviviera ...... · . "'un. asce~diente y por lo mismo, no estoy actualmente 

sujeto a J?l>tria potestad ni ú tutela.-II. Soy mayor de diez 
Y ocho anos lo cual acredito con la certificación del Juzgado 
dd Estado. Civil que en tercn lugar acompaño.-III. He 
o~ser~ado buena conducta y ... ~~o aptitud para administrar 
mis ~1en~s y comp~recer. e~1 Ju1c;·J Procede por lo expuesto, 

ose e o e 0 'suuoceosoesouuoceos suueouoeuueouc:uscueos JUDICIAL ES • ............... "'"' 

OttºC't'Oº'Pº'OOOºf'O'tttºOºOOCºOº'Oº'Oº'fº'O'ºO''t''O 
e o o o o o a o, o e e o o o 

ESTADO DE HIDALGO 
JUZGADO DE 1" INSTANCIA DEL .lJISTU;TO DE MOLANGO. 

EDICTO. 

El Lic. Enriqne l\{f-lo Jul-'Z ne prÍm"'ra In t · d 1 n· · 1 'ó _, s anc1a e is 
tnto, en a ~ecc1 n í'Pgnnda del J' nicio testa m t · /. b. 
d l S A t 

' C 'l' en arlO V IeDeS 
e r. n or.10 f'Ct 10 Anaya v .... cino qne fué cfo esta villa 

con fecha de ayer ha manch.do citar por m J' d a· ' . • . . e 10 e e 1ctos 
que p111 tr1~s vecPs cunst>cnt1vas se publicarán l p 'ó 
d . Ofi · 1 d 1 E d á en e 11 eri 1co t:rn 11 e ~ta o. las personas designad ¡ 

Í 1 1 -.121I'''d. d p · astJnear t cu o <:>~ 1 <' '-'º 1go e rocedimientos civt'les p 1 d'I' · d · · 1 · ara a 1 1 
g f-'t1<:Ja t- u1ventarios y ava úo df' biPnes la cual t d ·] 

J 
.J J • • Pr1 ra ncrar 

en f>Fte uzgiwo P pnmero <lía útil al décimo quinto "' 
1 'I · h.. •.t. en que 

apurPzca a u tima pu l1ca,c1•1!1 f'Il <~l exprf>sado 1.w,.jódico. 
Lo q11e ha~o !"~ht>r al pubhcn pHa los f'fpctos )f'galPs. 
J\1olango, 8ept1embn~ 16 de 1902-llofael de /a Madrid 

Sri o. 3-i 

Y as1 I? pido,. que srn perJUICl? de l.os documentos que exhibo, 
se reciba Ja información test1mnmal que autorizfl el artículo 
1,755 del mismo Código de procedimientos, al tPnor del -in· 
terrogatorio que también acompaño; se hagan la~ publicacio· 
n~s ordenad:is en el nrtícu1o 1,766 y prévios los dt>más trá· 
imtes ~r~scritos en el 1,757, el Juzgado haga Ja declaración 1, 

que sohc1to. Por tanto. A U d. Sc-ñor Juez. suplico se Rirva 
acordar ea todo como pido por ser así <le Justicia que pro­
tAsto. Tula, Agosto 21 de HI02. Otro si digo: íJUe no estan· 
do sujeto á tutela pido también que se me uombrH. para que 
~e represente en e~tas diligPncias el tutor esp..,cial que pre· 
viene el artículo 1,757 del citado Código de prnct>dimientos 
civiles. La misma fecha. Tula, Agosto ~1 de 1902.-Guada-
lupe Anaya.-Una rúbrica. 

Tula, Septiflmhre dos de mil novecientos dos -Por pre9en· 
tado con el interro~atorio y documentos que se acompañan: 
y apareciendo del certificado dd RPgistro de nacimientos del 
promovente, que es menor de veintiun aflns y mayor de diez 
y ocho, se lP dPclara en estado de interdicción por menoridad, 
y se Je nombra como tutor y curador intPrinns, para que 

_ ..................... , .. ,. ............ ,,..,.,,,,, .. , .......... , .. ,,.,,.,,,,,, .. , .•.•.. ,. ................................. ,. .. ,.,,..,...,,,, .... , ... ,,,....... . l' l d á 1 S l\/f' l A S 1 
rntegren su person.'.l H a , os rt-is. 'i.1g11e rrnya y a va· 
dor García, á quienPs se hará sabAr su nombramiento para 
qne previa sn nceptación y protesta se les rliscip,rna el cargo, 
relevando aJ primP-ro de garantir su ma11Pjo por no tener Ja 
administración de los biPilP.S df!I menor, Publfquese por tres 
vecPS con~ecutivas Ja solicitud presentada en los periódicos 
110ficíal11 dPI Estado y en el 11Diario del Hngar11 que se edita 
Pfl la ciudad México, y recíhase la información que se ofrece, 
Sf'fialánrfnSé para que' te1_1ga lugar, el día fJUPV0 del a(•tual tL 
las diez de h1 mañana. Con fun.iamento de Jos artículos 379 
fracción I y 3~9 del (Jó<ligo Civil. 1,708 y 1 ?:56 rlel dH _Pro· 
c<>dimientos Civiles lo 11Pcret.ó y firmó PI U. Lic. l.;;flac Hiv~ra. 
Juf'Z de primf-lra Instancia. del Distdto. Doy fé.-Isaac /litJe· 

Adniiní~tración de HPntns.-j\fo}ango,-Derecbos enterado 
s ... ,'.tiembre 19 de 1~02.-RAeibido, Octubre 1 o de 1902.~ 
Qm:roz. . 

E:riTADO DE HIDAl.00. 
JUZGADO DE p INSTANCIA J)F,!, DJST.RITO DE METZflTLAN. 

EDWTO. 

En Jos aut~>S del juicio de i11tf'~ta<10 á biPnPs del Sr. Vicen 
tP. .IVf<,r11, VPCIDº q 11 ~ fné d~ efita villa, el C. Lic. Agnstín C. 
Bf-lnitPZ, .l uez de prtmna Instancia de estA Distrito que co· 
vocf~ cfe "'H"s, l1a mandado qué r:·\r merlín rJA e.stA edicto que 
se p11hlie;1r·á trfl~ vecc ... s cnns;cutivas en el 11 Periódico Oficial u 

dPI E¡.:tad" y aviso que se fi1ará en la puerta del Juzgado, se 
enrtVl•'}lll' <Í las pf'l'S~HlflS <J1le con ;iJgúo caniCtf'r se Cl't'all COD 

ch·r(•cl1', á la bH'E'TI cia pt1 ra q 11 '~. '"~ i;,l t érrni no de trt'i 11 ta d fas, 
c<itlf;1d11!-; dF>sde la ff"'cha dti ~a ulll!m1 pllblicac:ión, se pres.,o· 
t<•n ¡

1 
d1,1lwir el que les aEJ:>ta; apercibidos de lo que haya 

111~::-.. AÍ ni· .1·> vniti~an. . y cuu1 plac·n.-lo con lo mandado P.Xptdo el r1reRente. 
Mdz;,ítl<h1, Septic0 m hre 20 de l 902. - A lde,qundo Ramírez, 

':)rí·;. 3-1 
Acln,"ir1 j,,.,f J'it':Um cfo H.n~tns. -1\'frtztitlán.-·Derechos enterados, 
F-;•·ptí• mb1·u ;¿5 da 1902.-Hecibido, Octubre 2 de 1902.-

Qufro..z. 

'ra.-Tirrwteo J. García, Srio. -H.úbricas. 1
: 

Y eo cumplimiento de lo mandado y pina su public 
Bll p) 11Pflriónico oficii.tl11 del Estado, f'Xpiilo el presente e!l 

la Villa de 'l'ula de Allendf1, á ocho d1-1 8Aptiembre dé 0111 

novecientos dos. J)oy fé - 'flin1:0.teo. J. Garda, Srio. ~-1 
Arlministr1-1ción .Je Uentas;..-.. Tula.-Derechos enterados, 

SeptiAmbre g9 de 1902.-llecibido, Octubre 2 de 1902,_.... 

Quiroz. 
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PERIODICO OFICIAL. -5 

EATADO DE HrnALGo. Lu. is R.angel,_ y consta que tal Sefiora reconoce deber al Sr. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. L M EDICTO. . 1c. 1guel I,ara la canti?ad antes expresada, que se obligó 

Por flisposición <lel Lic. EIPutnio Castillo Ramírez .foez ª pagar dentro del térmmo de tres años contados desde Ja 
dA lo Civil del Di~trito, se convocR por el presente á lai:. per- f~cha de la escritura, con los réditos ya mencionados, en ]& 
sernas que SA cons1derPn con derecho á los bienes intestamen· c~udad de Pachuca, á cuya jurisdicción se sometió, garan­
ta ríos dA la Sra J,gnacia Ríos, vt>cina que fué de e~ta ciudad t~zando la deuda con hipotPca en primer luCJar de su casa 
para que se P.re_st-1nt.eu á .de?ncir el qÚe les éorrespouda den' stt';lada en Huasca de i>sta jurisdicción, y su~ linderos sn; 
tro d1-1 l~s treinta cha~ s~gmente.s á la última publicación de Oriente, con casa de Doñ.a Carmen Carrasco; Sur, con Ja. 
••stA 11v1so c~n el 11Penód1co Oficial11 del Estado. en donde se plaza Y casa de Don Juan Castelazo, calle en medio; Norte, 
pnblicRrá trt>s veces consPcntiva 8 lo mismo que en el 11 Diario con casa de Doña Francisca Escorza de Morales calle en 
dt>l Hogar11 rle la ciurlarl de México. · medio; Y al Poniente, con la plaza y casa de lo~ Señores 

Pa~·h.uca .• ~nlio 24 de] ll02 -Amador Castañeda, Srio. 3_ 1 Borbolla; la escritura de que se ha hecho mérito está debida· 
Adn~11.11'trac1<'in de UPntas.-Pachuca.-Derechos enterados m~nte registrada y el promovente la eEtima de plazo cum. 
SPpt1~mhre 30 d1:1 1902 -Recibido, Septiembre 30 de 1902. phdo por .falta de pago; y por testimonio también txhibi4'o 
-Qmrvz. . de la. escritura otorgada en Pachuca t>I diez Y. siete de J ülio 

de mil novecientos ante el Notario Público Ricardo Pé-
.,..,-.,..,,.,,,...,,.,,.,"._,.,, • .,..,,.,.. .. ,,.._,,..,"~ .. "'"''''"'"''',... .. ,.,"' .. '''''~'·' .. , .. ,,,""''·''··-··''"'•'',.'''"' .. '"'"'' ..... _..__ LV.. EsTADo DE HmALGo. Tagle, por ~l Sr Lic. Miguel Lara con anuencia de su esposa 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE METZTI'fLAN. Sr~. Frll;nc1sc.a Valdés de Lara, aparece que el exprt>sade 
cJTAcio?IT. Senor L.1cenc1ado Lara como dueño entre otros, del crédit.o 

E1~ la sr.cción SPgnnda d...-1 juicio de intestado' á bienes de ya .mencwuado, lo cede sin reserva alguna á los SPünres .Ma-­
la Sra: C11n!'l1JPl0 Po~ada, el ·C. Lic. Agustín C. Benítez, Juez qmvar Y Compañía, con anuPncia <le! Sr. Agustm Inurritegu 
dA prmwra Instancia clA estA Distrito, que conoce de los gerente de la sociedad colectiva que gira en la plaza de Pa· 
autns .. ha SPñrtlarlo al albacea Sr. Lepoldo Posada, el término chuc.a con l~ razón de 11Maquivar y Compañía;11 este tPsti­
de q11111ce. rifas pa1:a qm~ por memorias simples forme y pre momo tan;ib1ér. aparece fué rPgistrado debidamente, así como 
st>1.1te lo!'; mventan~s de la sucesión; mandando se cite por que con fecha veintiuno de Julio de mil novecientos, en•el 
erli!'t.os qnc-< se publicarán tres veces consecutivas en el 11Pe puebl? de Huasca, y anto dos testigos quedó entendida ae 
rió..}ic'.o Ofi ·in 111 del Ei-:tarlo á las personas á que se refiere el l~ et "!ón la Se flora Fernandez de Rll ngel. En ccnsPcoencia, en 
artJ,·nlo 1.52:! clt .. I Código ne Procedimientos Civiles. v1rtuu de lo m~n·do;,do en auto frcha veinte del corriente mes, 

En c11~nplimiPnto. d<' lo mandado expido el prt>!'ente. en . que se accede á lo pedido, queda sujeta á juicio hipolie--
~IetztHlán, SPptiembre 12 de 1902.-Aldegundo Ramírez, cano la finca deslindada, de la que aparece como propietaria 

Sr10. 3-1 la Sra. Maria Fernández de RanaeJ· lo que se hace saber á. 
Adm.inistración de Rentas.-1\fetztitlán.-Derechos enterados, las aut?ridades y al público, pa1a qu~ no se practique eo esa 
Sept1tcimbre 20 de lU02.-Recibido, Octubre :t de 1902.- finca mn~ún embargo, toma de razón, posesión, diligencia 
Quiroz. p~ecaut;,na, ó cualquiera otra que entorp"zca el juicio, ó 
.,.,.,, ..... ,. ........... ,. •• v .............. ,,, .... , ............. , ..................................... ,,,.,, ........................ "''"~'"'"·""".. viole los d~rechos en él adqniridos por los Seilores l\laquiv&r 

EsTADo DE HrnuGo. Y Compañia. 
JUZGA.DO DE Lo C1v1L DEL D1:;Tm;ro DE PACHUCA. En AtotonHco el Grande, á veintidos de Septiembre de mi 

EDICTO. n.oveciPot< 1s dos, para su publicación en el 11 Periódico Oli· 
. E.n cump~i~1iPnto <lel artículo 1,522 del Código de proce cial 11 d~l Estarlo, fe t>xpide la prese11te.-J. Jriartey JJrmi11&. 

dm111,ntos c1vile;i, Sf' pone en conocimiento de los legatarios -Domingo llernández. Srio. 3-2 
Y ac1·et>dt1.rps cJi.~l fi11adll Don José di>: Campo, vecino que fué Administración de Rt=mtas.-Pncbnca.-Derechos euteradOI. 
de e,.ta cm:?ad, q11e el Sr. ,Tm"'z de lo Civil del DiEtrito, Lic. Septiembre 27 dl;} 1902.-Recibido, Septiembre 27 de I9U. 
EIP11t,..rio Castillo HamÍrt'Z, p:ir anto focha de ayer, SPíialó ~l -Quii-oz. 
la alhacPa de la tt-1!'ta111t>ntada 1h~I ex[Jr<:>sado Señor del Cam ............. ~ ................................. ~ ........ ~ ........... ,, ........................... ; ................................................ ..- \ 
P.'\ PI término de nove11ta días para que forme por memorias ESTA.DO DE HIDALGO. 1 

snr~plPs y prn~ente al Juzgado para su aprobación los inven JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. ¡' 

ta no~ 1le los hienf's q111~ c»11sti111yPn dicha herAucia. EDICTO. 
Pachuca, Septiembre '1.7tle1902 -Amador Castañeda, Srio. En los autGs del juicio testa1111 .. 11tario del Sr. Juan Ign1tc1o 1 

3-2 Samperio que se signe ante este Juzgarlo. obrn un auto del 1 

Administración de Uentas. -P11cbuca.-Derechos enterados. tenor siguie:~te: 11 Pacbuca, cinco de Agosto de mil uovecioo· 1 

SeptiPmlire '27 de 1902.-Uecibido, Septiembre 27 de 1902 tos dos.-V1s.tn la acf'ptaci1ín que de los carg(ls de tutor Y 
1
¡ 

- Q1tfroz. ' curador espPctalPs <le los nwnnres Isa nro. Francisca y l\Ltria 

.._,.,.., ..... ,, •• _,.,.,~,."''•'"' 1 "••"'''"''"'''"'''"'''"''""''•'""''·'"'"'•'"''',•'"'''"'' .. ''···········~·······"''''''"'-.;'•''••'"'"'-''-''h''-'"•~· ~ () 1 < )1'<-'L.s.. Gua d u. l u P~ ~a n1 peri o h i e i ~ron rt--~ pect i vu tn P n ta k~ ,, 
EHTADo DE HIDALGO. :Srt>~ .. ics. Alberto Cusa .Madrid y Jo.;é .Marí1i López ... 

JUZGADO DE 1° INs1'Alff'IA llEI, DisTHtTO D~~ AToToNILCO EL GRANDE. J noyficarsi8le~ ~lls nombrami.Pn.tol'I con. ~poyt) n1. e.I nrtkulo 1 
. --- CÉDULA IIIPOTEt:AJUA. -- 1.109 de. Cud1go de pr11ced1m1<>1Jt,1t; civilt•s. sti d1sc11•r 11~n • ' D~s esta.mp~l.la• ~e !íO c0e11t.a\n~ d<·bidt1~1t:ntc cancelada~. . . ¡ favo1· de ks ci.tados Sres. Cas:1 Mndrid y L.ípPz los 1·t•fl·1·i,lov 1 

En el~'l'llLIO.h1pntecano promovido ante este Juzgado pc1r ¡cargos, eonfinénd11li>s las facultadt~" w·ct>,:arias p::irn <¡ut' 11• , 
el Sr. ltaf,11°1 .T~ménnz como np<Jdt>rndo de los Se1lores l\lnqui 1 pue1la11 tjercer con s11j1·ción á la ley •'ll t1ulns l<lti cusns «"ll j 
Vflt' y Comp1t1irn, 1lt•mnr11la11do <·n inicio hipotecario á la 81'1l. I que d tutor tc'stnnw11t:irio tPnv¡\ incompatibili.tnll, Y i•xphl•!· ] 
1\1:~ 1 ~;t Fernórnlez dP !{·rng1~1 PI p:igo chi ht cnnti1lad de mil i;e C<'pia ct•rtilkach de t•sti> nnto ni tutnr. !-Í lo solicitan~. l!.l ¡: 

qnn11P11tos pns1l~, ré. 11.t''.s al doce por ciPnto anual, más ks .Ju; z l1l proVt'JÓ J füm1\. Doy lé.-(a.~ti/lo J(rm1ír11: -l.aH9-· 
ga -tn.s y ;!1 !-tas 1hd .1111c10, pidi<mdo se expid1i cédula hi¡hl / ííeda., Srio ··-Rúbricas." 
te~~ria, Y Sf\ l~n~a á su Vi>z la pnhlicacit".n y n•gistro df> la' Lo qnfl sP hac\' snhn al pt\hlico lm cnmplimÍ1' 11.1n. de lo 
;ubrnn .. cnmo fnndnmerit.o rlt-' su acción exhibil'i t+·stinl'n1io dt1 l pr<'wri.l1l pPr el :tl'tíruln t.il·l tlel l'6dig1l do pr1H't•dlllllUllt08 
n. Ps~ntma. '.'t.org'lcla 1:•n rn;tn v11In el trointn. dn Diciembre 1 !•ivil~$. . 
~~:-,n~:-~,.~~hoc·1P:~tos no~t->nt'.~ Y ocho, ~rnte el I:ic .. O eta vio .F. , Pad1~1~a, _\go.:;to 6 (lp 1 !10::?. --A mador (a.~l1ui6d11, Sriii. :i-:J 
f.!:\d11 rlt•I i•r~tH ~ ~lti _ l "{11t11,~ lnst1111crn.. <l~l D1stnto y e1~(·:-11·· ~iln~1n1,;truci1Sn (le U1mtns.-Pnch11c:1.--Dl•r1•cln1s .t!lllt>md.''"­
Selilll"a FHrná:·º~~~ '\dtR 11 ~1: 11 '.11 f'ntos pu.bllcos, por la lllli>lllll 1 SPptH:mbro 24 1l0 HIO:?.-H11cihilfo. :•kptie111l>r1' 2.i 1t•1 l 90:?. 

1< f: ~- • e anoel con anuencia do su ~(;poso d Sr. --Quu·o~. 
! 
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6 PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO 
JUZGADO DE 1 a INSTANCIA DEL DISTRIT~ DE METZTITLA~. 

, CITACIO.~. 

El C. L~c. ~gustín C. Benítez .Juez de primera Instancia 
de este D1str1to, que conoce de los autos del J. • • d . 
t'f' t d d } S J . • UlCIO e IIl· s a o e a ra. ov1ta Lanos, ha señalado al albacea Sr 
G,ua_daJupe 9orona ~tro término de quince días para Ja for~ 
fi!BCIÓn de rnventar10s por mAmorias simples; y mandó se 
ci.te á las pers~na.s á que .s~ refiere p} artículo 1,522 del Có· 
digo de Proced1m1entos C1v1les, por edictos que o;ie pub!' á 
tr 

. . . ~ 1car n 
:t-s veces ~onsecut1vas en el 11 Per1ód1co Oficial1o del Estado 
Y cu~phendo c~n lo mandado expido el presente. · 
Metzt1tlán, Septiembre 12 de 1902.-Alde'[Jundo R . , • Sri o. . ,amu ez. 

Ad . . 'ó· d R 3-3 
. mrn1strac1 n e entas.-Metztitlán.-Derecho t d 

S t . b 17 d 1909 R 'b' s en era os, e~ 1~m re e ..,.- ec1 ido, Septiembre 24 de 1902 

Hacienda de 11El Saucillnu l\f · . 1• 1 1 Est d d H'd 1 . . umcipa 11 ar de Hnichapan 
a o e I a go. Not1f1q11e;;;e al Sr. Don Claudio D111111in ' 

f;ºmV·~f preseé'tante legítimo de su esposa la Sra. Dofia Em1: 
a~te ~ .. t~ y orral, lo que HCreditará dehidarnf11te, O'.!urra 

~ Juzgado á co11testar Ja Cif'manda que contra sn ci 
tada. esdposa se_ prom~eve, dentro clel término de tres días 
o¡:>omen o las ex0epctoJH'S qu t · Pó • 't . d 1 fi e uviere. i•gasti por dt->po 
SI tano e 1a nea hipotecada á la persona que d1-1sitrne el 
ac or en e acto de dar Ja 1 'ó d ¡ fi : 0 

• • )n~~si u e n ncil, previa acPp 
tac1?n y p1 ot~sta c~"?º se sohc1ta, St'gÚn lo Pstipulado e11 la 
es~ntura de 1mpm;~c1.ón y publíqnnse Ja cédula Pn Iris tér­
mn~os de Ley, exp1ché11dose la!,> cópias certificadas para su 
re~1stro. LíbrP~e el PXh1.1rt.o que se solicita al St•iior JtH'Z de 
primera Instancia de H111chapan para que se sirva cliligf'ni:iar 
~ste tautdo e1n I0o. c?1ndLn.cenJte. Ln provPyó y firmó f'I Sr. J UPZ 

vUar o e o lVI 1 JC. e~ús F. UriartH. Doy fé y de que 
mandó se prevenga á ambas "partes· nombren pAritos· valli·a· .. 

~··'·~''-' ...... , .. Jl'lW''"''-'''-'~'·"''."'''-"•'''"'•''\.d\111••"'"'ª''''"'''"''' • • d d 
·• "''·' .,,.,, . .,,,,, . .,,,,, . .,,.,,.,.,,,, .. , ... , ................... , ores y se pongan. e a~uerdo en la designación de tPrcero 

EsTADo DE HIDALGO. para el caso de d1scordrn y que s? l~aga la notilicació11 or· 

-Quiroz. · 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA 1 d~n.ada por el artículo 990 dPI Código de PrnctiJimientos 
. . . EDICTO. · · ~1ydes.-Je~ús F. U1·iarte.-Rúbrica.-llamón G. Uevuefta, 

H~b1endo ~onced1do licencia el Ejecutivo del Estado al Sr : Sr~o.-_ Rúbr1ca. 11 
• • 

Gabriel MaucPra, albacea de la sucesión testamentaria d ·' Dalla en el Palacio de ,J11sticia de. la ciudad dB México á 
J)o? Tomá~ Mancera .. para que forme por memorias simple: cinco d~ S.eptiembre de mil uo•edentos do.s.-Jesús F. Uri~r· 
e) 111v~ut~r10 rle los bienes hereditarios, el Juez de lo Civil te.-H.ubr1ca.-:-l~am6n G. Revwdta. Srio.-Rúbrica. 
del D1st.rito, ha senalado á dicho albacea el térmir.o de 00 Y en .cU1i;iphm1ento de Ju mandado pongo el presente para 

~nta dias para que practique y presente al Juzaa<l su pubhcac1ón. ou a probaci6n el referido inventario. 0 0 para México, S•rtiem brn 17 d., 19. 2. -Agustfr1 l'a/acios, Es· 

Lo que se manda publicar para conocimiento O.e los here· cribaoo Público. 3-3 
deros, acreedores y demás interasadns en Ja sucesión ue Administración de Renta•.-Paebnca.-Derechos enterado•. 
se trata. · q SoptiemiJre ~5 do 1902.-Recib;d", Septiembre 25do1902.-

~acbuca, 15 de Septiembre de 1902.-Amador Castañeda, Quiro::.. 
Sno. 3--3 Administración de RF>ntas.-Pachuca.-Derechos enterad '''' º'' '' º º º '' '' º º º '' º º 'º º' 'º' '' º 'º º º' º º' ''''' º º º' ''' .: º'' º' º'' '' 
Se~tiembre 24de1902.-Uecibirlo, Septiembr& 24de1902.08

' M i N E .R 1 A . 
(Juiroz. 

ªª'ft'ºOºOSOºC'ºO'ºSªOºO'CO'CºOºCº'00º'ººº''0ºº' 0 °COº?Pº 

, 0 • , , 0 1 , , º'# 

_.,,,.,,,,.,...,,. ....................................... ,.. ..... ,.,,,.,,.,,,.,..,,,,,,..,,.,,,.,,.,,,.,,.,,, . .,.,,,.,.,,.,.,,,,,,.,.,,,, .................... ,.. Ewr A nn o E H TDALOO · i COMPA~IA BENgFICIADORA DE METALES 
¡HACIENDAS Dffi HAN FRANCISCO.-- P.J.OHUCA. 

JUZGADO 4º DE LO CIVIL DE MEXICO. 
- CEDULA HIPOTECARIA. -

El Lic. Jesús F. U riarte, Juez cuarto de lo Civil de esta 
capital á Jos que la presente vieren hago saber: que ante este 
de mi cargo se .h~ _Prf's,;-ntado ~I Sr. Don Joaquin Villa de 
mandan<lo en J~Hc10 h1potecar10 á la Sra. Emilia Villa y 
Corral de Dunnmg sobre pago dA la cantidad de once mil 
pesos que se obligó á reconocer en clase de censo consig­
nativo con hipote.:::a en enarto lugar de. la Hacienda de 11El 
(bucillo11 jurisdicción de Huichapan, Estado de Hidalgo, más 
trescientos treinta pesos por rérlitos insolut.Js y los que en 
)D sucesivo sigan devengándose hasta la total solución del ca 
pjtal. Dicho predio li_nda por el Norte con terre,nos de Ja 
Jiacienda de Tecofam y pueblo dA San José Atla:n; por el 
Oriente con terrenos de Arcadio Uribe; por el Sur con te 
nenos de Arcadio U ribe, pueblo de San Sebastián, terrenos 

00 J)un Jesús Romer1~ y Hacienda de San Lorenzo; y por el 
Poniente con la Hac1P.nda de Malpaso. Funda su acción 
en el testimonio de Ja escritura de censo consignativo con 
füpoteca otorgada. ante el Notario Don Eucreoio Pérez en 
~sta ciudad á V€intitres de Diciembre de mil ~ovPcientos uno 
y apoya su demanda en el hecho de haberse vencido el plazo 
de seis meses nueve días convenidos en dicha escritura sin 
:redimir el p1'edio de qu': se t,rata. ? al escri~o relativo recayó 
e& auto que á Ja letra dice: 11 Méx1co, Septiembre cuatro de 
mil noveciPntos dua.-Por presentado con los documentos 
qae 

80 
acompañan y en atención á que el crédito que se 

.reclama crwsta de escritura pública debidamen~e re~~trada 
B»D fundamento en los artícnlns 3,078 del Código Civi-1 988 
M2 1 993 del de Pr~c~dimientos Ci~les, fíjese Ja cédula 
llipc_rt.ecaria que &e sohc1ta. en el Jugai más o parente de la 

- Sociedad Anónima .. -
El Consejo <le Administraci<'rn ha ,1cnrdad11 un reparto de 

dos por ciento (:-l pg) ó sPa ($1.üO} un ppsn p•w ncción ~obra 
el valor n0minal de las (6 000) M~i~ mil ncci1111es que f·irman 
la Gompañía y en cm=mt·a ele la.i utili iade~ <h•I año social PO 

curso, que se pagará contra p) cupón número 9 d~stle el d1a 
ocho <le Octubro préximo 1-'ll m:f,a ciudad. 

México, Septit>mhrn 30 ,fe 1902-Alberto Cajiga Berrue· 
cns, Srio. · :J-1 
-\dministración OM H.entas.-Paebncn.-Derech"s enterados. 
Octubre 1° d6.l 1902.-Hecibiclo, Octubre lº de HJ02.-Quzrnz. 

...................................................................................... ., ....................................................................... ,, 
EsTADl' DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA S~~CRETARIA DE FOMENTO EN Ef, RA~O 
DE MJNERIA EN ZIMAPAN 

Núm 216 -El Sr.Huberto'F.i Brooke, vecino de la ciutlad 
de Ixrniquilpan. solicít'l la concesi<'in de veinte pertenencias 1Í 
una veta que corre de Norte á Sur, produce m.merale!! de 9e­
rro efitá sitm1da &n la ladera denommarln Cuatttlatnpa al sur 
del' pueblo de N'onoalcn perteneciente ~l Mu!1icipi.o y Di~trito 
de Molango. y cuyo fundo no tiene cohndanc1as romeras 

Practicará l:t. meclicíón isin perjuicio .Je tercPro PI Sr. ~nw~· 
niero Emi,gdio Santillán, vf'cino de la ciudaíi de Tulaocwgo. 

Queda. abierto un término dA cnatro rnesAs á contar de~rie 
hoy. para la subst.anciación. del f'xpecliPn~e. , . . 

Zimnpán, 8flptiAmbre 22 de 1902.-Luis G. Sdnchez. 3-~ 
Administración tie Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Septiembre 29 de 1902 -Recibido, Septiembre 29 de 190~· '' 

-<Juiroz. 
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PERIODICO Olfl<TCAL 7 

EsTAnn DE HrnAT.oo. 
AGENCIA DE LA SECRETARlA DE ~'OMENTO EN EL RAM.O 

DE MIN ERIA EN t;IMAPAN. 
Núm. 222.-Lo~ Sres Fred Hogg y Gustavo Engel, vec.nos 

de esta ciudad, mayores ele edad y mineros, solicitan la ~once 
sión <le tres pertenencias par11. una mina denominada .''~m~ de 
Plata," ,.ituada en el punto de Flojonales de esta Mumc1pahdad 
y Distrito su veta corre de E. á W. produce metales dfl plomo, 
plii ta y o~o, las pertenencia!! se diHtribuirán á hilo de veta y 
este fundo no tiene colindancias mineras 

Practic11rá la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Ir.ge 
nino Ht>dlPy D. lJr1.w ler vecino de esta misma ciudad. 

QuPda a hierto un término do cuatro meses contados desde 
ho~·, para la substanciación del PXpediente. 

Zimapán, Septiembre 2.5 df' 1902.-Luis G. Sáncltez. 3-2 
Administración de RP-ntas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Septil-·mbre 25 de 1902.-Recibido, Septiembre 29 de 1902. 
-Quiroz. 

ERTAOO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE .LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 223.-Los Sres. Fred Hogg y Gustavo Engel, vecinos 
de esta. ciudad, mayorei1 de edad y mineros, solicitan la conce· 
sión de tres perteneuci&s, para una mina denominada ·•San 
FrfinciHco," su Vt'ta corre d~ E. á W. produce metales de plo­
mo, plata y oro, e11tá ubicada en el punto de Flojonales de ~sta 
Munieipalirla1l y Dh1trito. siendo el centro d~ las p~rten~nc1as, 
la bocamina citada, y ei;te fundo carece de colmdanc1as mmeras. 

Practicará la m1•dició11, sin perjuicio de tercero, el Sr. Inge· 
niero HPdlt>y D. Cr1.wde~, Vl"cino de esta mis111a ciudad. 

Quf'da ahinto un t~r~uno <ie cuatr? meses contados desdf' 
• hoy. para la imb,,_tanc1ac1ó~n del P.xpe<lien~e. _ 

Zimapá11, SPpt.lf'mbre ~¡)de 1902.-Luis G. Sánclie,.. 3-2 
Admiuistración de R<•ntas;-Zimapán.-:Derechos enterados, 
fiPpti1-inbre 25 de 1902.-Recibi<lo, Septiembre 29 de 190~. 
-Qufroz. 

formándolos el lecho del río de Alfajayucan, el cual solo 
contiene. agua en poca cantidad en tiempo de lluvias. Según 
el denunciante esos tnrenos, que pueden. regarse con un& 

presa que tiene construida en el mismo río en el punto lla­
mado 11Salitre,u están ocupados en una extensión como de 
una hectara por los 011. Desiderio y Rogaciano Martínez. 

El Ingeniero topógrafo C. Angel Romero, de es~a vecindaW, 
ha aceptado la comisión p11ra practica~ como perito las ope­
raciones de mensura y deslinde. 

Queda abierto un plazo improrrogable de tres meses, con· 
tados desde esta fecha. par,a substanciar el expediente 0Jl 

esta Agencia. 
Pachuca, Septiembre 5 de 1902.-Ramón 1V. Rosale$. 3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechns enterados. 
Octubre 2 de 1902.-Recibido, Octubre 2 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HlDALGO. 
DISTRITO DE Tu1.A.-TESORERIA MtrN1c1PAL DE TEPE.Tí DEL Rto. 

AVISO. 

Por adeudo á la Tesorería Municipal de este ~ugar, de. Ja 
cantidad de $286.34 cs. pnr capital y ré.iitos vencidos ~a sido 
embargada una casa perteneciente al Sr. Ramón Al~antar&. 
valuada por peritos en la cantidad de $98. 75 cs. fiJá~~O&B 
para la primera almoneda. Jas diPz de la mañana del dec1mo 
día útil siguiente á la publicación del presen~e; cuyo acto 
tendrá verificativo en los estrados de esta oficma de coofor· 
midad con lo preceptuado en el artículo 146 de la ley 523. 

Tepeji del Río, Septiembre 10 de 1902.-Rafiiel Mo;~ 

Recibido, Septiembre 27 de 1902.-Quiroz. 

ESTAD') DE HIDA.LGO. 
DISTRITO DE JACALA-PRE~IDENCIA MUNICIPAL DE ÜHAPULHUACA.N. 

AVISO. 

Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. l"d ti 
A disposición de esta Presidencia, se enruentra en ~a 1 ª 

de mostrenco un buey amarillo bragado, CtlffiO de seis ªt• 
~"""1.'"'-'''''·'""''-'" .. '-'""''·'".,'·' .. "''·'"''·'~'''-'I\•''•'"'..,''''•'"''"'-... .., ... , ... , .. , ... ,"'''•''-'''-'"'' .. ""''"'"' ... '"'... de edad. tamaño mediano. flaco: tiPne una E .en Ja Pª aa.., 

E!!TAno nE HmAJ.oo. izquierda y los 11,mos están á manPra de varet1ados ó s7 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO cicatrices de garrotazos ó de gusaneras, quPdando valllra o, 

DE •nNERIA EN ZIMAPAN. en e) orden de la ley en la suma de 20 pesos. 1 ., ' úl I" ara oa Núm. 22~ -Los Sres. Fred Hogg y Gustavo Engel, vecinos Lo que mo es h11nroso hacerlo saber al p l ico Y 
de e8ta ciud11d, m11yores de edad y mineroH, solicitan la conce- efectos de los artículos 685 y 688 del Código Civil v~geut~ . 
l!ión de cuatro pertenencias p•1rll una mina denominada "San Chapulhuacán, Agosto 30 de 1902 -Je1'1Ís Montan(l.- ~ 
Juan." situada en el punto de Flojonales de esta Municipalidad María Sarmientos, Sr·io. 3-..., 
y Dhtrltl), su veta corre de NW. á SE. produce metales de Recaudación de Rentas.-Chapulhuacáa.-Derechoa enteradfl!l, 
plomo y plata, y dicho fundo cnrece de colindancias mineras Septiembre l" de 1902.-Recibido, Septiembre 27 de 19lt.i. 

Practicará la merlición, Si!1 pi>1juicio de tercero, ~I Sr. Inga -Quiroz. 
niero HPdlPy D. c .. ow In, Vt->cino de esta misma cmdad. _ 

. d d d Cw't ,.,,,,,........,....,., ... Q11Pda nhiert•> 1111 térn1in•l da cnatro n1eses conta os es e j "-' ... '"''""'""_._,,_, ..... "'''•"•,..•'"-'._.,-.,,., •• ,.,""·1 .. '"'•'~"~·-····1·'"•··•·•9\ .. ,.,..,,., .• "' ... '·' .. ,.,,, • 

hoy. para la snbstanciachSn del PXpediPn~e. , 1 l!:sTADO ~E Hmuoo . 
.Zinrnpán, Septiembre 25 de 190~.-Lzns G. Sancl1ez. 3-2 Coi\IPA~TA nE TRA:-Js~11s10N ELECTRICA oE Po1'E.sci,\. 

Arlmiuii;;tración de Itt-•ntas.-Zimapán.-Derecbos enterados. - Socúdad .An1h1ima. -
·sf'ptii>mbre 25 de 1902 . ..:._R.et.:ibido 8eptiembre 29 dl~ 1902. DIYIDE.Noo Nl'M. 5.3. . In acor-
~ Q~tiroz ' .U Const>jo dt~ Administración de lista Co111piu)Ul, ~l'Cit ... 

dado el Dividendo l'eíerido á raz611 de dos p·SOS por 1ú' 
1 J casa n m~re """º""""""""º""' to'::;; ::;; .. :::ovoo11 41 ""'" ::oTc pagadero dAsde esta f~cha en el Dt1spnch1• '~ .ª ' r Doa. 

DIVERSOS AVISOS. once dP la calle rle 81111 I~t>rn:n.io. en t1sto cnri•.tlt1¡ Y ~:11hnem 
,,,,,,,,,,. 111 ,,,,,, 11 ,,,, .... 1 ,,", ,,. 1 • " .. 00 ,,,.,,,,$',P'tca• Enriqne. G Grt•a,·es en P.1t'hnca. c111lt> 1i 1'_~ldH ll1 R~'nc.'l'iou 81 

52 me,hnnte la. Pntre<Ta <lPI Cn¡l,~n nt'tnwro .>.l e ª· 1• iite 1 . . º "b ·esp ,n1 ,,, he · ' RsT~nn l>E HmAuw. dt• la .mwva <•misión. n;lheritlo ul t'8l~I L1 C••rt ' ·h 
AGENCIA DE LA Sli:CR E.TA RIA D~; }!'OMENTO EN EI• RAMO los t'lil}\H'letos que se. proporcionan All f,mbo::J clespiit·. os. . 

DE 'l'JJ:RREN08 BALDIOS. . . , ,, . . d, 1911~. -· .4qu.-'/Íll Q11111lan1•. 
Núm. 139-EI U. <>J ... l'tino l\ltJdina "ecino de Tnsqmllo,¡s Méxu.~o, ... 3 de St>ptiembie t · ->8-·i-12-20--11' 

b i · 1 1 1 Jí · • ... ecretano. - 1 1\ <.~11unc1ac ~)como )U e ~·s aritf1 c·sta Agm1c1a, con una ex . . . , , --Dart>eb•~ flntert\t ,., 
ters10u nprox:marlu d~ trP111t11 lir•ctnias dos terrrenos que se 1 \dn1111u.1trac1ón de Hent1ls ·-Pnchurn. ·: 1 ·~a de 1._ 
enc111m1r11n Hn l'I l\lunit•ipil) d11 T1lH'}uillo, Distrito d~ Zima 

1 
Septi~mbre 2a de HI02.--· Reoihido. 8ept1l'lll 1rt• - . 

páu, en el pueblv de CultinJacán y rauchel'ht de Quitandojé, -Q111roz. 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE APAM. 

REMATE. 
PRIMERA ALMONEDA. 

• El día (11) o_nce del próximo _mes .de Octubre, á Jas .(10) 
d1e~ de la manana, tendrá ver1ficat1vo en el local de esta 
oficrna el Tf·mate df't unf finca urbana sita en la plazuela de­
nc;minada · 11La P0Jka11 de esta viila. la cual ha sido embar· 
garla á Ja 8ra. DolorP&" Olvera por adeudo. rie contribuciones. 

Tomando como base el valor fiscal de {$1,000.00 es) mil 
pPsos con que aparece . r;gistl'ada Ja propiedad de que sa 
trata, sf'!rá postura adm1sil~le, en el acto, aquella que cubra 
!a.s tres cuartas part:-s de d1cb? prec!o; advirtiéad~se que los 
interPsados acompanarán al nnsmo tiempo el efectivo corres 
ponrliPnte, ó en df'fecto de este el papel de abono. 

A pam, Septiembre 29 de 1902.-Hernández Estéban. 2-1 
Recibido, Octubre 1 ºde 1902.-Quii-oz. 

se ~aca la expresada finca á 11Pg11nda 11ImonPda en ~u misma 
cahdad de remate, para el día (6) 11eis de Octubre próximo 
rntrante, á las (1 O) diez de la mañana; cuyo acto dP.berá tener 
ugar en el l~cal. de esta oficina, sirviendo de base para el re . 
ma~e, la c~nt1dad de ($323.37 CH,) tre8cÍP.ntos vt-intitres pesos 
tremta y s1.ete centavos que resulta, de1-1pués de haberse l1echo 
18:s deducc10nea legales sobre el valor del empadrom11 niento de 
dicha finca, y serán postur~s admi1ábles laR que cubr:m las 
t~es cuartas partes del precio que se anuncia y se presenten 
ªJustadas á las condiciones de la ley. 

Pachuca, 27 de Septiembre de 1902.- Vit:ente .Vadricl 2-2 
, Recibido, Septiembre 27 de 1902.-Quiroz. . 

.. 1 

CDlfaDtlGIHD 111 llJB, .IUf ftl)JID PE~ !FIEL 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

EsTADo DE HIDALGO. ~ EspP-cialidad en e.11fermerlailes de Sefiorns, curación del 
ADMINISTRACION DE RENT.A.S DEL DISTRITO DE IxMIQUILPAN. mal del Pinto y demás enfnmedarh~s dH la. piel; Operaciones 

AVISO. ¡'<le Cirujía; curaci<'>n llel Rt:iumatismo, de la Gota y de la 
SEGUNDA ALMONEDA. Anemia ó Clorosis por medio del YCHTHYOL, ffit}dicaruento 

El remate señalado para hoy, del terreno de pasteo y¡ de Alemania. · 
astil1ero uhicado en la RancbPría de Baxthé del Municipio lloras de Consulta de 3 d 6 de ta Tarde. 

do de rontribuciones, no tuvo efecto por falta de postores; en Mé3'Wn.-Esqninn áo ln 2' Mlle de Sm· .!umm J11éH da i<• de A1fajayncan, Ambargado á D Agustín Zamudio por adeu· 

consecuencia se saca otra vez á subasta pública el predio de Cruz, !J lª del Alanzo. 
qnP se trata. en su misma calidad dP rematf', dicho acto se 

· .-erificará en los estrados de esta Administración el día 4 del '"'~--~w··~---~·------~·"-""'""'""""-'""-
entrante Octubre á las tres de la tardP; advirtiéndose que 
hechas las deducciones de lfly del valor fiscal de $200 00 cs .. 
estA queda reducido á $162 00 CR. que servirá de base y será 
po8 tura admisible Ja qnA l!f·gne á )as tres cuartas partes. 

Lo que bago gabP~ al públiw Pn soliciturl de postores. 
Ixmiquilpan, Septiembre 26 de 1902.-Ca,rmen Rerná,tdez. 

1·-1 
Recibido, Octubre 19 de 1902.-Quiroz .. 

EsTAV<' DI!: HIDALGO. 
ADMfNISTRACION ))E RENTAH DEL DIHTRITO DE !X.MJQUII.PAN. 

AVJSO 

SEGUNDA ALMONEDA. 

La primera almon,~da. tteñalaila pnra hoy del tF.rreno embar· 
gailo á la sucesión de Casimiro Zamudio vecino que fué de 
Alfajayucan, no tuvo Pfecto por falta· do postores; en tal 
virtud disponP- esta oficina SE~ saque ot1·a vez á subasta pú 
bJica p,n su misma calidad rle rP.matfl, P.I expresado tnreno 
quA Pstá ubicado en Ja Ranchnía de Baxthé del ci~ado 1\-~u 
11icipio, d día cuatro dPl entrant<" mes de Octubre a las d1f'Z 

de Ja mafJana en esta Administración. 
I,o que part.icipo al p1íblico f'll rlt>m~nda <!e postc?res, ad 

virtiPn<lo qnA· fm f'Sta almoneda s~' haran la~ <leduc~11;mes de 
J ... y .v Ja po~tnra. quP. ~f' lrng~ rlf';he.ra cnntf'ner. Jo~ ff·qm:;.1t~Js que 
marf'a el Rrtículo 806 dP1 Cl>rhgo rlA proced1011Pntos c:vilt·S. 

Jx.miqnilpan, ~eptíPmbrB 25 <Je 1902.-Cannen llernárlllez1 1-

Recibido, Octubre 1 º de 1902.-Q'ltiroz . 
..,. ... , ..................................................... ., .................. ,, ................... ,, ................. , ....................................... . 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADMINJRTRA<nON J>E REN'r.AS m·:r. D1sTRITO DE PACHUC.A. 

JtEMA'fE. 

8JWIJNDA AUIONED.A. 

No habiendo tenido efecto por falta de postores, la primera 
· •oraeda de una ñnca rútJtica denomin9da "La Cantera" sita 
tl!k· ul puP-blo del Puente clel Municipio de Mineral ~el ~hico, 
-h..rgada. al C. Mauro Aguilar por adeudo de contr1buc1ones, 

El Apetito 
Cuando se pierde el apetito y no se recobra con 

facilidad hay motivo para alarmarse. La falta de 
nutrición deja al organismo expuesto á mu~~as enfer­
medades cuyos gérmenes se ceban en la debilidad. En 
la mayoria de los casos la anemia y la tisis se deben 
originalmente á la falta de nutrici6n. Las 

Píldoras Rosadas 
del Dr. Wíllíams 

Para Personas Pálidast 
restablecen el apetito. Hacen mucho más, pe~o el 
restablecimiento del apetito es generalmente el pnmer 
efecto. Con el apetito vienen las fuerzas, el aumento .:.:.'~ . , 
en peso el buen color, el buen humor, la salud. En- . 
riquecida la sangre con el uso de las Píl~oras Rosadas 
del Dr. Williams, hay poco que temer siempre que se 

observen los preceptos de la higiene. 

lVIiles Curados. Miles Curándose. 
--------~. Williams Medicine Co., Scbwectady, N. Y., Estados Uaicfos. 

)IJ 
.,~... 190"' J)erechos eutt'rados eol d 

.H.ecibido Eot7r11 -~ de ,.,.- e t1 \1 .·¡ á 28 .-t~ 
TeAorería dA Ja Sjjcl'(~taría Geuer(l.l d~ 1 ~ ' H • . 

Juuio de 1902. 
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